
Sábado 16 de Agosto de 1879.

BOLETIN
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MÁRTES, .JUEVES Y SÁBADOS.

Wm. 1951
IBALO M OFICIO

Núm. 254.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA ■ 
DE BALEARES.

^"eg oc ia do 1.S anidad. -
do á los Srcs. Alcaldes de esta pro
vincia que no han remitido aun á 
este Gobierno las propuestas respec
tivas, cu lerna, para vi nuuiui aníiun- 
to de las Juntas Municipales de Sani
dad, con arreglo á la ley y Real ór- । 
den de 6 do Junio de 1860, según 
prevenía en mi circular nnm. 1o9, 
inserta en el Boletín oficial corres
pondiente al 29 de Julio próximo pa
sado, que lo verifiquen en el preciso 
término de tercero dia desdo la publi
cación do esta disposición.

Palma 15 de Agosto de 1879. -El 
Gobernador, Manuel Stárico.

Núm. 255.

¡ciado 5.°—Reemplazos .—El Se- í 
ñor jefe do la Comandancia central t 
de los Depósitos do Bandera y Caja 
general de los Ejércitos de Ultramar, 
me dice con fecha 4 del actual lo que 
sigue: .

«E.xcmo. Si*.: Habiéndome mani- 
íestado los Jefes de Depósito de ban- 
^ra que en los mismos se han roe i 
bido con mucho retraso un número 
considerable de cargos do suminis- 
^pos hechos por varios Ayuntamien- 

á individuos que procedentes de 
Remplazos han sido destinados a los 
Ejércitos de Ultramar, ya en concep- 

de dietas para marchar con lícen- 
c*a ilimitada á sus casas, ó en socor-

Núni. 256.

r°s para incorporarse á su capital do 
Provincia cuando son llamados para 
su ingreso en los Depósitos; y estando 
Prevenido por el Exmo. Sr. Capitán 
general do Cuba que los cargos y 
lentas se remitan lo más tardo al 
cuarto mes de hecho el suministro, 
cuya disposición fué confirmada, de

Real orden por el Ministro de la Guer-1 
ra, he creído conveniente acudir á 
V. S. rogándole por medio del Bole
tín oficial se digne ordenar á los Al
caldes de esa provincia de su mando 
que de cuantos suministros se hagan 
á individuos destinados á Ultramar, 
presenten los cargos al respectivo 
Depósito de Bandera en el improro- 
gable plazo de tres meses después de 
verificados aquellos, pues de lo con 
trario se irrogan grandes perjuicios 
al servicio y pudiera suceder fuesen

nos con el retraso de un ano. _
Dios guarde á V. S. muchos anos. 

Madrid 4 Agosto 1879.—El Coronel 
nrimer Jefe, Cayetano Andia.—-Se
ñor Gobernador civil de las Balea 

ICLo que ho dispuesto so inserte en 
este periódico oficial para que, Le
gando á noticia de los bros. AlcahLs 
do esta provincia, se le de el mas 
exacto cumplimiento.

Palma 12 de Agosto de l8/9.-^Ma 
noel Stárico.

HeenwUios.—En la Gaceta de Ma
dñd correspondiente al di» 3 del actual | uu. —revisioD orde. 
publicanso las siguientes Reales órdenes i|t d(_ u |ey de 28 de

«Remitido á informe de la s0“10" de . ® do 4878 procede únicamente res-
Gobernacion del Consejo de ^tado . Ago^ mí)Zos qaí en los tres aQ0S 
expediente promovido por Mariano - . । . fucron destinados á la rescr-
gnra Reig aUodoso del fallo por el 9^ ant^mres Rieron gg y
esa Comisión provincial lo declaro J-® ; refi ..y,, á los cortos de talla y a
dado del Ejercito activo en el reem. . qu (u,dos piir C;msa legal: , 
de 1878 por el cupo de esa capital, a >nn=iderando que tanto el articulo 
expresada Sección ha emitido en ®st= 11 do
asunto el siguiente dictamen. , I orden do 10 de Diciembre del

«Excmo/Sr.: La Sección ha o—Jla revisión de 
do el expediente promovido por Mariano an P ' concedidas en virtud de 
Segura Reig. adscrito al reempl zo de as exeep^ |og articu|03 g8 y 92 de 
1878 por el cupo do la capital, alzando- o d i en d 7(. de b de ,0 de Lne. 
se contra el fallo en que la C®™510®^ 'r0 de 1856, haciendo caso omiso de la 

aílevisar focxegnci'ón°del símelo 1®° que la prescripción del
en dicho año y reemplazo lo fue conce- C dd t 8g de b 1 , de

só en Caja por el cupo de la capital; y 
habiendo sido después declarado inútil 
en el cuerpo, recibió h licencia absolu
ta, entrando á cubrir su plaza el suplen
te á quien correspondió.

Reconocido nuevamente en el reem
plazo do este año por via do revisión, 
fué declarado soldado por la Comisión 
provincial.

Contra este fallo se alza el interesado 
para ante V. E., manifestando que se ha 
dado á la ley efecto retroactivo, y que
sólo procede h revisión de las exce.Dr.Ut- 
la dé las físicas, deben ser iu3 iu- 
conocidos por el cuadro que regia al ser 
la primera vez declarados inútiles.

La Comisión provincial en su informe 
manifiesta: primero, que se hallan su
jetos á revisión los exentos, los cortos 
de talla y los inútiles: segundo, que en
tre los últimos deben contarse los que 
habiendo ingresado en el Ejército como 
útiles condicionales fueron icenciados 
después de comprobar el defecto físico 
de que adolecían; y tercero, que los nue
vos reconocimientos deben verificarbO 
con arreglo =1 cuadro de exenciones i- 
sicas que acompaña a la ley do 2.8 de 
Agosto de 1878.

Funda su opinión en los artículos «/, 
q r  11 í. y en el transitorio de dicha ley 
y en la Real órden do 10 de Diciembre 

, del mismo año. ,

excepciones de inutilidad física, solose 
entiende respecto délos mozos de reem 
)lazo del presente año y de los sucesi 
ros, puesto que el artículo transitorio 
de la ley vigente y la regla 11 de b Reai 
orden de 10 de 'Diciembre del último 
año se refieren á las excepciones lega
os, lo cual indica que al presente estas 
inicamente deben ser las revisadas:

Considerando que no procediendo la 
revisión délas excepción por inutilidad 
¡sica, tampoco procede ocuparse de las 

oí-'íxpcAiienie; "
1 o One dote deciarse que b revi- 

sion ordenad, por el arlicnlo ‘^nsilurw 
de la lev de 28 de Agosto de 1878 no al
canza á las exenciones por inutilidad 11

2 0 Que procede revocar el fallo ape
lado, con todas sasconsecuancias »

Y habiendo tenido á bien b. M. el 
Rev (O. D.G.) resolver de conformidad 
con oí preinserto dictamen, mandando 
que esta resolución se publique para que 
sirva de regla general en los casos ana o 
nos de Real órden lo digo a N. S. pai a 
17 'conocimiento y efectos correspon, 
dientes. Dios gu;,r;^ ,So7n 
años. Madrid 17 de Julio do 18/J. sil 
vc}a.—Sr. Gobernador de la provincn 
de Terragona.»

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de estado el ex- 
nedicnle promovido por Antonia i ortu 
nv Gispetl alzándose del fallo por e que 

a Comisión provincial declaró so dado 
del Ejercito activo en el reemplazo de 
de 1878 por el cupo de esa capital a Jo
sé Tomás Fortawy, lujo do la recurrente, 

1 la expresada Sección ha emitido en e=te 
asunto el siguiente dictamen: .

«Excmo. Sr;: La Sección ha exami
nado el expediente promovido a nombro 
do José Tomás Lorluny, ádscr to »l re- 
empbzo de 1879 por el capo de la capí 
tal, alzándose contra el fallo cn 
Comisión provincial de rarrago^i c - 
firmó el del Ayuntamiento, que lo decla
ró soldado, desestimando al revisarla ia 
excepción que fué concedida en dicho 
a%KTrecurso que con el
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fallo apelado se bao infringido los arli- 
míos 114 y el transitorio de la nueva ley 
al apreciarla exención queso trata de 
utilizar con arreglo á la misma, y no a 
lo dispuesto en la de 18ab.

Fl recurrente fue declarado en 18, 
exento por mantener á tres hermanos 
huérfanos, pobres y menores.

Revisado este año con arreglo a los ar
tículos 114 y transitorio de la ley de 28 
de Agosto de 1878, el Ayuntamien o de- 
Haró soldado al recurrente por haber 
nerdido su condición de hermano úni
co- fallo que, prévñ apelación, fue co 
firmado por la Comisión proviocral

Vistos los artículos 114, 1 ¡ ei iraiu 
Sitorio de la ley do 28 de Agosto de

greso respectivo en cumplimiento de lo 
dispuesto por la superioridad.

Palma 11 de Agosto de 1879.—El Jefe 
económico.—P. V.—Carlos R. Soler.

Núm. 258.
Eslancailas■—En la Gaceta de Jla- 

drid fecha 4 del actual num. 217 se

Considerando que el mozo ha lushfi- 
cado que no han cesado las causas; en 
.rio se funda la excepción que le fue con
cedida si reemplazo de 1878, y que> por 
tanto no debió apreciarse aplicando et 

. arl 114 de la ley según el estado que te
ma el día en que se hizo la nueva decla

ración de soldado, ,
Considerando que al disponer el mis

mo artículo que se guarden todos los re
quisitos establecidos en el reemplazo en 
que se haga la revisión no pudo incurrir 
en contradicción coo lo anteriormente di
cho por lo cual debe suponerse que se 
refiere á las circunstancias do la tramiU-

"“considerando, por Unto, que con el 
fallo apelado se ha infringido el párrafo 
segundo del art. 114 al apreciar la exen- 
cien alegada por el tecurrente, según el 
estado que la misma tema el día en que 
se hizo la revisión, cuando no habían 
cesado las causas que sirvieron de base 
nava concederla en el reemplazo de 1878, 
L.ostn cw» 11 de 30 de Enero de 

único para conocer la exención estable
cida por el párrafo décimo de su articu-

I." do Marzo de 18/9 han de ser pro 
vistas por traslado las siguientes es
cuelas de la provincia de Tarragona.

ha publicado el siguiente anuncio: 
«El dia 15 de Setiembre próximo, a 

la una de su tarde, tendrá lugar en 
esta Dirección, con arreglo al pliego 
de condiciones que en la misma es 
tara de manifiesto todos los días no 
festivos, de once de la mañana a cua
tro de la tarde, la subasta para con
tratar 57.000 resmas de papel blan
co de primera clase y 60.000 de se 
gunda, y'además las que sobre estas 
puedan pedirse hasta un máximum 
de 14.000 de primera; las de diclia 
clase que se necesiten para labores 
de Aduanas y 18.000 de segunda to
das con destino al servicio de a Fa
brica Nacional del Sello durante los 
años do 1880 y 1881;

Lo que se anuncia al publico para 
su inteligencia.

Madrid 4 de Agosto de 18/9.---LI 
Director general, José M.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para su debida

lo 76;
La Sección es de dictamen que debe 

declararse nulo el fallo apelado, y exen
to del servicio militar al mozo de que se 
trate, dándole de baja en el Ejército y 
llamando en su lugar al que por núme
ro le corresponda.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey 
Q. D. G.) resolver de conformidad con 

el preinserto dictamen, mandando que 
esta resolución se publique para que sir
va de regla general en casos análogos, de 
Real órden lo digo á V. S. para su co- 
nocimtento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1879.—Silvela.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Tar
ragona.»

Y he dispuesto su inserción en este 
Boletín para su debida publicidad.

Palma 9 Agosto 1879.—Manuel Stári- 
co Ruiz.

Núm. 257.

e s c u e l a s . .

Elcmeeiales de niños.
Tirvisa. . . • 
Benifallct. . .
Pratdip. . . •
La Palma. . • 
Vilella Baja . .
Vüaseca, ayudante 

haber de . .
con e

Vár culos.
Roquetas. . •
Alcover. . . .

Elementale
Cherta. . • •
Cabacés . . •
Cabra • • • • 
Santa Oliva . .
Selma. . • • 
CreLxell. . • • 
Pira........................

PUFalmaa| ¡ de Agosto de
Jefe económico.—P- V .—Garlos Rc- 
gino Soler.

Dotación.
Pías. Cs.

1100*00 
850‘00 
750‘00 
725'00 
700'00

250*00

1425*00
1375*00

de niñas.

hxcompletas de n

650'00
550'00 
550'00
450'00
416'00
416'50
416'50

as.
350'00
310'00

mino de esta segunda población tres 
cuartos de legua, y correspondiendo lo 
restante al de la primera: la acción d6 
las Autoridades judicial y administrativa 
de Torre de Juan Abad en los casos quQ 
ocurren en el extremo de su jurisdicioo 
se dificulta por lo largo de la distancia; 
y no conviene á la villa recurrente con
servar la zona antes indicada porque só
lo gastos y molestias le produce, y por
que ninguno de sus vecinos tiene pro
piedad en ella, puesto que casi toda per
tenece á los de Valdepeñas, y una peque
ña parle álos de Torrenueva.

Instruido en efecto el oportuno expe
diente, resultó;

1 .® Que según el padrón formado en 
Enero de 1877, tenia la Torre de Juan 
Abad, 400 vecinos.

2 .° Que la zona de cuya cesión se 
trata consta de 8.407 fanegas de tierra, 
ó sea de 5.414 hectáreas, 10 áreas y 
80 centiáreas.

3 .° Que no pertenecen los pastos de 
la misma zona á ningún vecino ni al pt

Santa Perpetua .
Pobla de Mafumot.

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re

Núm. 259.
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA.

de consumos, como igualmente el del Im
puesto de Sal del corriente año econó
mico quedan de manifiesto al público en 
la Secretaría de la Corporación munici
pal por término de ocho dias desde las 
ocho á las doce de la mañana, á contar 
desde el día trece del actual, al objeto 
de que los contribuyentes puedan exa
minarlo y producir sus reclamaciones las 
cuales no serán admitidas pasado el tér
mino espresado.

Capdepera 11 de Agosto de 1879.— 
El Alcalde, Bartolomé Sancho.—P. A. 
del A.—Miguel Melis, Srio.

tribuciones. ,
Los aspirantes presentaran sus ins

tancias documentadas en la Secreta
ría de la I unta provincial de Instruc^ 
cien pública de Tarragona dentro el 
término de treinta dias contados des
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de dicha provincia 
hasta las tres de la tarde del en que 
termina el plazo. ,

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar además, ser casa
dos ó hallarse en disposición de ejer
cer el cargo de ayudante, su esposa 
tro con ■VÍü ^ú Tó S z’d6n 
mediato.

Barcelona 6 de Agosto de 1879.— 
P. A. del Excmo. Sr. Rector y D. del 
Vico-Rector accidental.—El Secreta
rio general, José Blanxart.

trimonio común de la villa, porque cor
responde á propietarios de Valdepeñas y 
á tres ó cuatro de Torrenueva.

4 .° Que el Ayuntamiento de Aalde 
peñas considera" ventajosa para ámbas 
poblaciones la segregación.

5 .° Que la misma opinión maniñes 
tan los Ayuntamientos de varios pueblos 
limítrofes, entre ellos el de illanueu 
de los Infantes. .

6 .° Que se unió al expedienteuo 
cróquis del terreno, no autorizado c-1i 
firma alguna. .

Con vista de todo la Diputación pv 
vinciel de Ciudad-Real acoidó en 15® 
Febrero de 1878 que se llevara á efeib 
la cesión proyectada, y que los dos 
Ayuntamientos hicieran las reíoro» 
consiguientes en sus amillaramieolo¡ 
ñero como el de Valdepeñas hizo nota 
Quo ia z,uua u q  quo so traía DO perieow
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Núm. 260.

ADM1NIS1 RACION ECONOMICA 
DE LAS BALEARES.

Impuestos. — Circular. — Hallándose 
prevenido por la Instrucción vigente del 
Impuesto sobre Consumos que se in
grese durante el presente mes el impor
te del primer trimestre del cupo seña
lado á los Ayuntamientos, por el cor
riente ejercicio, esta Jefatura económica, 
espera do los Sres. Alcaldes como re
presentantes de los mismos se servirán 
dar las órdenes oportunas para que an
tes del 20 del corriente realizen el in-

ESCUADRON DE MALLORCA
2.° de Cazadores.

El dia veinte y uno del actual y á las 
once de su mañana tendrá lugar en el 
Cuartel que ocupa dicho Escuadrón la 
venta en pública subasta de tres Caba
llos de desecho. Lo que se hace saber por 
medio de este anuncio para que pueda 
llegar á conocimiento del público.

Prilma 12 Agosto de 1879. —El Te
niente Coronel Comandante Jefe del De
tall, Francisco Ortigosa.

Núm. 261.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real órden de 4 do Mayo do 1875 y

La Sección de Gobernación del Conse
jo de Estado ha emitido el siguiente in
forme en el expediediente promovido á 
instancia del Ayuntamiento de la Torre 
de Juan Abad en solicitud de segregar 
unos terrenos de su término, del partido 
judicial de Villanueva de los Infantes, 
para agregarlos al de Valdepeñas:

«Exmo.Sr.: La mayoría délos veci
nos de Torre de Juan Abad pidió al 
Ayuntamiento en 20 de Abril de 1877 
que instruyera expediente á fin de soli
citar que se segregara de su término y se 
cediera á Valdepeñas el terreno que me
dia entre el rio Javalon y los limites que 
en la actualidad tiene la jurisdicción de 
esta última villa.

La Municipalidad, considerando con
veniente la cesión que se proponin, acor
dó que se cumpliera lo mandado para 
estos casos en la Real orden do 26 do 
Febrero de 1875.

Los fundamentos en que se apoyaron, 
tanto la instancia del vecindario como el 
acuerdo del Ayuntamiento, son en resú
men los siguientes:

Desdo los muros de Torre de Juan 
Abad, por la parlo dol Poniente, hasta 
el término de Valdepeñas median seis le
guas, siendo sólo pertenecientes al tér-

al partido judicial de aquella villa es cabe 
za, sino al de Villanueva de los InfauF! 
se remitió el expediento al MmisierL 
del digno cargo de V. E., acompañaniL 
un oficio de la Comisión provincial ee 
que mmifestaba que, con asistencia di 
los Diputados residentes en la capib' 
había acordado por unanimidad que í: 
considerase como informe lo resuelto a» 
leriormente por la Diputación.

En consecuencia dispuso la Dirección 
general de Administración local qu^' 
completara el expediente con arreglé 
art. 9.° de la ley municipal,

Oídos de nuevo los Ayüntaini6ü,'" 
quo antes habían informado, todos,i°' j 
clusos los de Valdepeñas y Villana^81 
de los Infantes, se manifestaron coiH°r | 
mes con que se accediera á lo solicita1*0' 
siendo de la misma opinión el Gober0’ 
dor de la provincia. . I

En tal estado so pasó el expediento3 
Ministro de Gracia y Justicia, el cua'! 
Real órden de 21 do Febrero do este a11' 
manifestó á V. E., de acuerdo con el Pa | 
recer de la Sala do gobierno de Ia 
diencia de Albacete, que por lo qüd' | 
aquel departamento concierne no hD 
conveniente alguno en que se dispon^ I 
lo que pretendo el Ayuntamieol° 1 I 
Torre do Juan Abad. ' la l

La Sección, al dar cumplimienlo a । 
Real órden que V. E. se ha servido 
municarle en 2 de este mes, no cree | 
casado recordar que ya en 3 de Job0 ,a । 
1872 consultó el Consejo respecto u 0 I 
mima alteración de términos á que s l 
fieren los documentos adjuntos, | 
lónces se había entablado la |uan 
no por los vecinos de la Torre de - 
Abad, sino por el Ayuntamiento de

se 
se 
P' 
P'

c

d
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íiae resistiendo el de aquella villa 
-W1 dación, de modo que no se po

de declarar nulo el expe-

Núm. 262.

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Agosto de 1879.

díi 
11!) 
t0!
)ti 
letí 
ibí 
tel, 
erii 
ndv 
lee

ñor el coDlrario, pretenden la _ 
K „ ri'on la mayoría de los vecinos y 

fuuüUmiento de la Torre de Juan 
° ? el de Valdepeñas acepta el au- 
kb^nde su término, y cuantas corpo-

v Autoridades han intervenido . 
r8C'। fl¡unto juzgan conveniente á los - 
eDtp eses de ambos Municipios, y útil 
,Dr1h administración de justicia que 
L ,cceda á los deseos de unos y otros. 

6 u mo o s  defectos se notan en el oxpe- 
.¡.La . mas el tratar de subsanarlos a 
Z conducirla masque á retrasar la 
íesolucion, puesto que no se puedo du- 
kr de que los vecinos de \ aldepenas 
verán con gusto que se aumenta su ter
mino uniéndole una zona en que mu- 
cho= de ellos tienen sus propiedades; y 
nuesto que es notoria la opinión de la 
Dioulacion provincial, cuyo acuerdo de 
15 de Febrero de 1878, que no ha po
dido variar de naturaleza por el de la Co
misión provincial en unión de los Di- 
nuiados residentes en la capital, debía 
en lodo caso quedar subordinado á lo 
que el Gobierno resolviera respecto de 
la alteración de los partidos judiciales.

Hallando la Sección ventajoso en ám- 
hos conceptos lo que se ha solicitado, 
opina que puede V. E. servirse propo
ner á S. M. que se digne mandar que la 
parle del término de h Forre de Juan j 
Abad, que media entre el rio Javalon y 
el térmioo de Valdepeñas, se segregue 
del partido judicial de A illanucya de los 
Infantes y se incorpore al de Valdepe
ñas, y que se llevo á efecto lo resuelto 
por la Diputación provincial de Ciudad- 
Real respecto de la alteración de los tér
minos municipales á que se refiere el

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.

Días

4
4
4
4
4
4

4

130'

expediente
Y conformándose S. M. el Roy (que 

Dios guarde) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone, devolviéndose á ^ . S. el ex
pediente original á los efectos que corres
pondan.

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid U de Mayo de 1879.—Silvela.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Ciu
dad Real.

SOMBRE DEL VENDEDOR.

D. Baltasar Cortés. 
El mismo. . . . 
El mismo. . . .
D. José Pifia. . .
D. Julián Muí. .
D. Miguel Colomar.

D. Baltasar Corles. .

Palma 11 de Agosto de 1879.—

CLASE DE ARTÍCULOS. <W

Harina de 1.a alase.
Id. de 2.a id.
Id. de 3.a id.
Paja para pienso.
Idem.
Leña en rama.

................................... Cebada.

El Administrador, José Ripoll.—V.6 B.

Factoría de Utensilios de Palma
NOTA de las compras

Días.

Núm. 263.
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min is t e r io  d e f o me n t o .

PRECIO 
de la unidad.CASTIDAD.

. métrs. Kilógs. Hectógs. Pesetas.

10 » » 44‘50
20 » » 42‘50
10 » » 37‘ »
30 » ' » 6‘ »
30 » » 6‘ »
20 » » 2‘ »

Raciones de 6‘93 75 litros.

0‘871.152

'—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vita.

Mes de Agosto de 1 879.
verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.

SOMBRE DEL VENDEDOR.

5 D. Miguel Forteza. .

CLASE DE ARTÍCULOS.

Aceite de 2.a clase.

CANTIDAD.

Litros.

PRECIO 
de la anidad.

Pesetas.

100 r23

Palma 11 de Agosto de 1879.-E1 Administrador, José Ripoll-V/ B."-El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.
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REAL ÓRDEN.

timo. Sr.: Vista la instancia pro
movida con fecha 1.° del corriente 
D°r D. Manuel, D. Larios, D. Tomás 
Heredia, D. Jorge Loring y D. L. A i

solicitando, los tres primeros 
p'°mo apoderados de la disuelta So- 
^dad del ferro-carril de Córdoba á 
Jalaga, y de la de los ferro carriles 

andaluces este último, se apruebe, la 
Y^sferencia de las lincas de Córdoba 
■¡ Málaga y Campillos á Granada, de- 
^rándose en su consecuencia sus- 
Dmida la primera de dichas Compa 
mas en la segunda en cuanto á las 
. ^‘gacioncs contraídas con el Es- 
‘ado.
. Jjstos ios Reales decretos de 7 de 

de 1861 y 2121 de Junio de I8o4 
orden de 15 de Enero úl-

। ^isto el testimonio en relación de 
escritura de venta que a la instan- 
acompaña:
'^nsiderando que reconocida ante

ferro carril de Córdoba á Málaga co- 1 
mo única personalidad concesionaria ' 
de esta finca, y la de Campillos á 
Granada, por virtud de los mencio 
nados Reales decretos, reune la ap
titud legal necesaria para efectuar la 
trasferencia de que se trata:

Considerando que acordado este 
acto en junta general extraordinaria 
do accionistas con todas los formali
dades legales, según reconoce la Real 
órden de 15 de Enero último, nin- 
gun inconveniente ofrece en la esfe
ra administratixa la venta concerta
da con la Compañía de los ferro car
riles andaluces, toda vez quo esta se 
halla legalmente constituida:

Considerando que la escritura no
tarial, cuyo testimonio acompaña a 
la instancia no adolece do vicio ni 
defecto alguno legal que la invalide 
y si bien es do notar las circustan- 
cias de que la venta so hace con la 
anotación déla demanda del Ayun
tamiento de Marbella, en la qno se 
solicita la nulidad de los acuerdos de 
la junta general do accionistas del 
fofro-carril de Córdoba á Málaga en 
20 de Noviembre último, en nada 
obsta este incidente para la aproba
ción que so pretende, no solo por la 
salvedad explícita quo hacen los ce- 
dentes y el compromiso que con
traen, sino porque ademas respon
den y aceptan en los mismos con
ceptos la responsabilidad do cual
quier clase que pueda comprende! 
la sentencia ejecutoria que recaiga, 
con otros particulares mas que ga 
rantizan á la Compañía adquiriente 
la quieta y pacifica posesión respec
to de las lineas de que se trata.

Considerando que el objeto du la 
Administración al intervenir on este 
caso no es otro que asegurar losune 

- dios para que los intereses del Esta-

do que la concesión representen que
den suficiente garantidos, lo cual 
tiene lugar según los términos explí
citos de la cláusula de la escritura en 
el extremo referente á Ja aceptación 
por parte de la Compañía concesio-

Justicia han emitido el siguiente dictá
men: .

«Excmo. Sr,: Para dar cumplimiento

naria;
S. M. el Rey (Q. D . G.), confor-

mandóse con l > propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien 
aprobar la trasfereneja de las conce
sión de los ferro carriles de Córdo
ba á Málaga y Campillos á Granada, 
hecha por la Cempañia del ferro-car
ril deCórdobaáMálrga, legítimamen
te representada por D. Manuel D, La 
ríos: D. Tomás Heredia y D. Jorge 
Loring, ó favor de la de los ferro-car
riles andalucesí declarándoles la So
ciedad cedente subrogada y sustitui
da en la indicada de los ferro carri
les andaluces para todos los electos 
de las concesiones de dichas lineas 
inherentes, y como consecuencia de 
los dos contratos con el Estado en 
cuanto con el mismo so relacionan.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. ™^llosran^’ 
Madrid 7 de Junio de 18/9. -C. lo- 
reno.— Sr. Director general de Obras 
públicas Comercio y Minas.
v (Gaceta del 4G de jumo J

á la Real órden de 4 de Marzo próximo 
anterior, han examinado las Secciones 
el adjunto expediente, promovida por 
los Ayuntamientos y los Juzgados mu
nicipales de Otero y Domingo Perez, en 
a provincia de Toledo, en solicitud de 
jue se segreguen ambos distritos muni
cipales del partido de Escalone, á que 
pertenecen en la actualidad, para incor
porarlos al de Torrijos.

Alegan como fundamentos de su pre
tensión que los términos de aquellos 
Municipios están situados al Sur de Es
calona. con la cual sólo les une un ca
mino de herradura que atraviesa un país 
solitario y montuoso, cortado por jas 
peligrosas corrientes del arroyo de Ma- 
queda y del rio Alberche; circunstancias 
que hacen muy penoso el tránsito, pues 
aunque hay en el rio un puente de ma
dera, no ofrece la mayor seguridad, y 
más de una vez han estado incomuni
cados aquellos habitantes con la capital 
del partido por varios días, á causa de 
que era peligroso el paso del mismo 
puente, ó se hallaba este en reparación,

Con referencia á un bosquejo que apa
rece al margen de su exposición, hacen 
notar los recurrentes que Torrijos esta 
más próximo que Escalona a las pobla
ciones que representan, y que estas so 
hallan casi enlazadas con el primero por

M1NISTERIO DE LA GOBERNACION . las carreteras de primero y segundo ór-

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente promovido á ins
tancia de los Ayuntamientos y Juzgados 
municipales de Otero y Domingo Perez, 
en esa provincia, solicitando segregarse 
del partido judicial de Escalona para in
corporarse al de Torrijos, las Secciones 
de Gobernación y de Estado y Gracia y

den que se indican; añadiendo que aún 
seria menor la distancia por el ferro
carril del Tajo, en vías de explotarse 
cuando se hizo la solicitud.

Instruido el expediente con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 9.° de la ley
Municipal, resulta:

Ose el Ayuntamiento de i orujos con
firma cuanto alegan los interesados, y 
tiene por útil y conveniente ki variación 
pretendida:

M.C.D. 2022



Que el de Escalona, por el contrario, 
la cree perjudicid y niega lo expuesto 
respecto de las diticultades y peligros 
de las comunicaciones, y aun de la dis
tancia entro Otero y Domingo Perez y 
aquella cabeza de partido;

Que la Diputación provincial y el Go
bernador consideran fundadas y atendi
bles las razones expuestas en pro de la 
variación de que se trata, é informan en 
senlido favorable á ella:

Que el mismo senlido informa la Sala 
de gobierno de la Audiencia de Madrid, 
atendiendo á que las vías de comunica
ción entre los pueblos interesados y Tor- 
rijos son indudablemente más fáciles y 
más seguras por todos conceptos que 
se dirigen á Escalona, y teniendo en 
cuenta también la opinión del Gober
nador de la provincia y de la Diputación 
provincial, por más que unas y otras 
distancias vengan á ser casi iguales, y 
por más que en nada afectará á la admi
nistración de justicia que cambien ó no 
de partido Otero y Domingo Perez.

Y por último, que el Ministerio de 
Gracia y Justicia, manifestó á V. E. en 
Real orden de 12 de Febrero de 1878, 
en conformidad con la segregación y 
agregación solicitadas:

Las Secciones; sin dar completo cré
dito el cróquis adjunto á la instancia, 
pues no cousta si es obra do persona 
competente, tienen por indudable, visto 
lo que la Sala de gobierno de In Audien
cia manifiesta, que el camino desde los 
términos municipales interesados á Tor- 
rijos es al ménos mejor y más seguro que 
el que los une con Escalona, lo cual ha 
de facilitar la comparecencia de los tes
tigos, la veriücacioji de las pruebas y la 
pronta persecución y castigo de los deli
tos: circunstancias que siempre se de
ben tomar en cuenta, por más que afor
tunadamente haya sido eccaso el núme
ro de causas criminales á que han dado 
motivo aquellos habitantes en los años 
1874 y 1875.

Por esta razón, y considerando que de 
todas los Autoridades y Corporaciones 
que han sido oidas, y cuyos informes 
constan entre los documentos adjuntos, 
sólo el Ayuntamiento de Escalona, por 
causas fáciles do comprender, halla im
procedente la instancia;

Opinan las mismas Secciones que pue
de V. E. servirse proponer á S. M. que 
los términos municipales de Otero y Do 
mingo Perez se segreguen del partido 
judicial de Escalona y pasen á formar 
parte del de Torrijos.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone, devolviéndose á V. S. el ex
pediente original, á los efectos que cor
respondan.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de Mayo de 1879.—Silvela.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Búr- 
gos. ,

^Gaceta del H de junio.')

ANUNCIOS.

MANUAL DE PÓSITOS,
Recopilación de las leyes, reglamento y 

disposiciones vigentes, relativas á tan im- 
Sorlante ramo: concordadas y anotadas por 

'. José Viñas y Ortiz, abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, encargado del Negocia
do de Pósitos en el Ministerio do la Gober
nación.

Se vende en Madrid, en casa del autor,

Núm. 264.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.--Pa l ma ,

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Junio de 1879.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
Total

daLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Tninl

Di as.
« ” 1

1 .- « de - 1 »I £ 3 S de ambas
c ^3 1 _•g S a a a .2

2 c 2 vivos.
n xa
£ i s 2

h £
2 2 2

muar- clases.
<5 Q

> ~ <8- > 5 H > S H

11 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
12 2 1 3 D » » 3 » » » » » » 3
13 1 4 5 » » » 5 » » » » » » » 5
14 1 1 2 » » » 2 » D » » » » > 2
15 2 1 3 » » » 3 » D » » » » » 3
16 1 1 2 HDD 2 » » » » » » » 2
17 1 3 4 1 » 1 5 1 » 1 » » » i 6
18 2 1 3 » » » 3 » » » » » 8 » 3
19 1 3 4 » » » 4 » » » » » » Q 4
20 2 » 2 » » » 2 » » » » 6 » » 2

14 16 30 1 » 1 31 1 » 1 » » » 1 32

Palma 21 de Jumo de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Junio de 187^

Palma 21 de Junio de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau.

calle del Arco de Santa María—19—prin
cipal izquierda, al precio de dos pesetas.

Los pedidos se harán adelantando su im
porte en libranzas del Giro mutuo ó letras 
de fácil cobro.

BIBLIOTECA DE Ll CONTABILIDAD
ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR 

CIENTO SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL
Editores-propietarios,

EMILIO OL1VEII Y COMPAÑÍA, DE BARCELONA.

SECCION EDITORIAL.
PROSPECTO.

Si hay una obra cuya importancia, por 
obvia y manifiesta á todas luces, no necesi
ta demostración ni aun siquiera el obligado 
encomio del prospecto, esa obra es sin dis
puta la que con el título peinserto ofrecemos 
hoy al público, ajustada estrictamente al 
gran mo de de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantizar de un ver
dadero mérito, absoluto ó relativo.

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  
t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser, un tra
bajo literario ni científico: es simplemente 
un gran tratado de números práctico, mecá
nico; y en este cenceplo hasta pudiera de
cirse que, mas bien que un libro, es una 
preciosa máquina, máquina de hacer cuen
tas con tanta exactitud y precisión como fa
cilidad y rapidez.

De todos modos, es una obra magna do 
consulta ó confrontación para los versados 

en números, y Mentor seguro é infalible pa
ra los menos competentes; medio eficacísi
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas las 
operaciones y cálculos de proraleo, que vie
ne á responder á una necesidad sentida en 
todas las oficinas públicas y en casi lodos 
los despachos y oficios particulares. Ahor
rando tiempo y trabajo, se economizan tam
bién gastos y se allega en definitiva una ga
nancia.

Nosotros creemos prestar un gran sen icio 
al público en general con esta obra, y en 
particular á los Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales y Administraciones econó
micas; alas Delegaciones y agentes de par
tido, que intervienen en deramas, contribu
ciones, impuestos, fijación de cupos, recar
gos, apremios y otras funciones análogas; á 
los establecimientos de crédito y mercanti
les; á los banqueros, rentistas, bolsistas y 
recaudadores; á los Montes de piedad, Cajas 
de ahorros y de descuentos, prestamistas ad
ministradores y propietarios; á los curiales, 
habilitados dé clases activas y pasivas y en 
fin á todos los que deseen saber pronto y 
bien, en el movimiento y gestión de sus ne
gocios, lo que han ganado, perdido ó distri
buido, desde el tipo más infimo hasta el 
más elevado en las combinaciones corrien
tes.

En cuanto á la parle material de esta pu
blicación, hemos procurado que correspon
da á su objeto de frecuente manejo y consul
ta, dándole un papel superior, tipos nuevos 
claros y bien legibles y el tamaño más re
ducido que han permitido las labias.

Si este publicación, como no cabedm 
lo, obtiene del público el favor que 
rece, la Bib l io t e c a  d e l a Co n t a b iiid ^ í 
hoy inauguramos se continuará desnu? 1̂1 
oíros interesantes, nuevos y ulilísiL; p1 
bajos que llamarán la atención del núl1' 
en general y serán recibidos con aD|? 
por todos los que al comercio y á los n?» 
cios se dedican. 1

Condiciones de la suscricion.
El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a  

t a n t o  POR c ie n t o  terminará repartida la i 
bla del veinte g cinco por ciento en las^ri 
de enteros.

Mensualmente se repartirá cuando meo., 
un cuaderno de cinco entregas, siendo esli 
de ocho páginas ó sean en junto cuareP 
páginas iguales á las présenles.

Él precio de cada entrega de ocho página; 
será el de cuatro reales vellón en toda Ei 
paña.

Cada suscrilor tendrá o pe ion á un anuí: 
ció gratis inserto en las dos primeras plana 
de todas las cubiertas de los cuadernos cuv 
anuncio no podrá exceder de las dimené 
nes de los cuadros al efecto señalados^ 
las mismas. Los que se suscriban porduL 
más ejemplares, podrán ocupar c o c .í 
anuncio ó anuncios tantos espacios ó cufe 
como ejemplares. Esta empresa edilorijv 
obliga ampliar el Boletín de anunciosaL 
diendo á los cuadernos lautas hojas ano:' 
fiadoras como sean menester, en el casoi; 
que los anuncios do los suscritores excedí 
del número de encasillados que pueden!: 
ner cabida en las dos primeras planasdeb 
cubiertas de los cuadernos.

Se regalarán además á los suscritoresui; 
extensas y útilísimas referencias legislad 
administrativas y comerciales, que iraní 
serlas en las dos "planas finales de iascufe 
las de cada cuaderno. Inauguramos li
ción legislativa con la vigente ley dé^- 
puestos generales del Estado, por cob
rarla de interés genera!. Oportunamente!'; 
partiremos la anteportada y la portada® 
respondientes á esta sección.

Admílenso suscricioncs:
En Madrid: por D. Juan Ulled.—Fotóü 

lo, 36, 2.°
En Barcelona: por los señores Emilio! 

ver y C.a—Plaza de la Universidad, 7, b 
jos, y por lodos los centros \ librerías i 
España.

Toda la obra costará 12 duros.
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GUIA DE QUINTAS, r,
. ' POR

D. EUSEBIO EREIXA Y RAB!SÚ, ->
Jefe honorario de Administración civilH5 ~

tor de varias obras administrativas j 11
literarias. ■P

Octava edición de 1878.
Contiene: toda la tramitación de foU 1

pedienles para los reomplazos del EjtV‘* 
de sustitución y de redención; de o'C 
tencias; do exenciones legales de loda^ 
ses, y de prófugos; la Novísima Leu 
plazos de 1878, con más de 300 citas í 
(aciones importantes; las leyes de 7 de^. 
de 1877 para el servicio de los buqu^’, 
la Armada, do recompensas militares W | 
de julio do 1860 y de redenciones ye^; 
ches de 27 de abril de 1870, modificalé 
la de 21 de junio de 1867, refunú*llai( 
aquella, todas con profusión do 
Reglamento provisional de 29 do 
de 1859 sobre administración é inve*’( 
del fondo proceden le de redención^3' , '
Real decreto é Instrucción de 18 de I 
do 1877 para los reemplazos de la " í 
ria; los novísimos Reglamento y Cua-¡ ; 
las inutilidades físicas que eximen 1^1,.| ] 
greso en el servicio del Ejército y de ¡’ y , 
mada, y finalmente, unas 306 Reale^^.r 
nes, Ordenes, circulares, etc., ele., 1 
casi todas, de gran importancia.

Precio: 3 pesetas.

PALMA.
tuPaiMl DE PiDRO J0S8 I
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